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Dos de junio de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00040-00 
  

 
  

Visto el contenido de la petición de impulso procesal realizada por la apoderada 

accionante, en el sentido de solicitar se proceda con el trámite procesal 

correspondiente conforme a la notificación realizada el demandado, el Suscrito, 

de conformidad con el numeral 10º del artículo 28 y 1° del Art. 37 de la Ley 

1123 de 2007, INSTA a la togada para que atienda con celosa diligencia el 

encargo profesional, y se sirva arrimar al Despacho lo requerido por el 

susodicho a través de auto del 27 de abril de 2022, es decir allegar las 

diligencias de notificación al demandado con la respectiva trazabilidad de 

notificación electrónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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